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Aclaración N° 2 
Licitación Pública N° 6/2022 – CM Gemelos y Trifurcas. 

 
 

Antecedentes Modificados: 
 

- 1.4 Bases Técnicas - Cantidad a Licitar: 
 
Donde dice:  
Ítem 1: Promedio Anual 200 unidades Gemelos 
Ítem 2: Promedio Anual 200 unidades Trifurcas 
 
Debe decir: 
Ítem 1: Mínimo Garantizado 200 unidades Gemelos 
Ítem 2: Mínimo Garantizado 200 unidades Trifurcas 
 

- Bases Administrativas - Clausula SEGUNDA: 
Donde dice: En este proceso sólo se aceptarán ofertas de fabricantes de origen norteamericano 
que tengan representantes autorizados en Chile que acrediten dicha calidad de conformidad al 
numeral 6 de la cláusula SÉPTIMA. 
 
Debe decir: En este proceso sólo se aceptarán ofertas de fabricantes de Estados Unidos de Norte 
América que tengan representantes autorizados en Chile que acrediten dicha calidad de 
conformidad al numeral 6 de la cláusula SÉPTIMA. 
 
 

 
 

Atentamente 
Departamento de Licitaciones 

 
Junta Nacional de Bomberos 

 
Santiago 29 de abril 2022 
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